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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral del Estado 
de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su cuadragésima primera sesión extraordinaria 
dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada el 3 de junio de 2021, los cuales 
consisten en lo siguiente:  
 
I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad con modificaciones el orden del día de la cuadragésima primera 
sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 
dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y 
consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela 
Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 
Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales. 
 
II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA101-2021, que presentó el 
Consejero Presidente, relativo a la “AMONESTACIÓN PÚBLICA A LA COALICIÓN ‘JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA’ EN VIRTUD DE INCUMPLIR A LO DISPUESTO 
POR EL ARTÍCULO 27 DE LOS LINEAMIENTOS DE PARIDAD, EN LA POSTULACIÓN DE LAS 
CANDIDATURAS AL CARGO DE DIPUTACIONES POR EL XVII DISTRITO ELECTORAL LOCAL”; 
con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel 
García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 
Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández 
Morales; determinándose lo siguiente:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. Se impone amonestación pública a la coalición “Juntos Haremos Historia en Baja 
California”, en términos del considerando III, del presente punto de acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se otorga a la coalición el plazo de 24 horas a partir de la aprobación del presente punto 
de acuerdo, a efecto de que realice la sustitución de la cuota indígena en el Consejo Distrital Electoral 
XVII. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto Electoral para que ejecute la 
amonestación pública referida, publicando la misma en los estrados institucionales, así como en los 
estrados del Consejo Distrital Electoral XVII. 
 
CUARTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 
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III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA102-2021, que presentó el 
Consejero Presidente, relativo al “CUMPLIMIENTO AL PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA94-
2021, APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL ELECTORAL, DERIVADO DE LA SENTENCIA 
EN EL EXPEDIENTE RI-105/2021, DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: 
Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 
Presidente, Luis Alberto Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. Se determina que el C. Jorge Eduardo Vega Zamora, postulado por la coalición "Juntos 
Haremos Historia en Baja California" a la primera regiduría propietario de la planilla de munícipes de 
Ensenada, no cumple con el requisito de autoadscripción calificada con la Comunidad Kumiai de San 
José de la Zorra, en términos del considerando II.3, del presente punto de acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se determina que las CC. María de Lourdes Ostos Aquiles y María del Rocío Serna Serna, 
postuladas por la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California" a la cuarta regiduría 
propietaria y suplente; respectivamente, de la planilla de munícipes de Ensenada, no cumplieron con 
el requisito de autoadscripción calificada con la Comunidad Kumiai de San José de la Zorra, en 
términos del considerando II.3, del presente punto de acuerdo. 
 
TERCERO. Requiérase a la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja California", para que dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la notificación del presente punto de acuerdo, efectúe la 
sustitución de las fórmulas de la primera regiduría propietario y de la cuarta regiduría propietaria y 
suplente de la planilla de munícipes da Ensenada de la candidatura de cuota indígena. 
 
CUARTO. Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, con copias 
certificadas del presente punto de acuerdo sobre el cumplimiento de la sentencia emitida en el 
expediente con clave Rl-105/2021. 
 
QUINTO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
SEXTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 
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IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA103-2021, que presentó el 
Consejero Presidente, relativo al “CUMPLIMIENTO AL PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PA95-
2021, APROBADO POR EL CONSEJO GENERAL ELECTORAL, DERIVADO DE LA SENTENCIA 
EN EL EXPEDIENTE RI-112/2021, DICTADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: 
Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 
Presidente, Luis Alberto Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. Se determina que la C. Alejandrina Bautista Reyes, postulada por la Coalición "Alianza va 
por Baja California" a la tercera regiduría propietaria de la planilla de munícipes de Ensenada no 
cumple con el requisito de autoadscripción calificada, en términos del considerando II.3, del presente 
punto de acuerdo. 
 
SEGUNDO. Requiérase a la Coalición "Alianza Va por Baja California" para que, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a la notificación del presente punto de· acuerdo, efectúe la sustitución en 
la fórmula de la candidatura a la tercera regiduría propietaria de la cuota indígena de la planilla de 
munícipes de Ensenada. 
 
TERCERO. Infórmese al Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, con copias 
certificadas del presente punto de acuerdo sobre el cumplimiento de la sentencia emitida en el 
expediente con clave Rl-112/2021. 
 
CUARTO. Notifíquese al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
QUINTO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 
 
V. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
No se aprobó por mayoría la Punto de Acuerdo que presentó el Consejero Presidente, por el que 
se aprueba “EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERÁ SEGUIR EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 
IX PARA INTEGRAR CORRECTAMENTE LAS BOLETAS ELECTORALES EN AQUELLOS 
PAQUETES ELECTORALES EN LOS QUE SE DETECTARON TANTO EXCEDENTES COMO 
FALTANTES”; con los votos en contra de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola 
Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, 
Jorge Alberto Aranda Miranda,, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales; y con el 
voto en contra de la Consejera Electoral, Olga Viridiana Maciel Sánchez. 
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VI. DECLARATORIA DE SESIÓN PERMANENTE: 
 
Durante el desahogo del punto número 5 del orden del día, con fundamento en el artículo 5, numerales 
3, 9 y 10, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, se aprobó por 
unanimidad declarar como sesión permanente la cuadragésima primera sesión extraordinaria; con los 
votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 
García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda 
Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernández Morales. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
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